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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Proceso Verbal  Unión Marital de Hecho 

Demandante   Uberney Rendon Muñoz  

Demandada  Nancy Irene Ríos Atehortúa  

Radicado  05001-31-10-014-2020 – 00231 00 

 

 

Si bien el apoderado de la parte actora manifestó las razones por las cuales 

solicita la medida cautelar, omitió indicar el valor de los bienes, teniendo 

presente que como lo informa, no es sólo el inmueble sino la adecuación de 

cuatro apartamentos más, por lo que deberá indicar a cuánto asciende el 

bien con el fin de estimar la caución para decretar la medida, tal y como se 

le indicó en el auto admisorio.  
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NOTIFÍQUESE 
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